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FEDERACIÓN SANJUANINA DE  PATÍN 

HONORABLE  TRIBUNAL  DE  PENAS 
  

Acta Nº 06/2015 
 
En la ciudad de San Juan, a los 25 días del mes de Marzo de 2015, siendo las 19,00 hs., reunido el Honorable Tribunal de Penas de la 
Federación Sanjuanina de Patín, designado por Asamblea General Ordinaria de fecha 28/03/2014 y modificado por Resol. 09/2015CD; 
quienes pasan a considerar lo siguiente: 
 
 
Exp. 152/14: INFORME del árbitro Ricardo Gonzalez, partido Olimpia PC vs. Social San Juan División: PRIMERA, disputado el: 28/10/14- 
Campeonato: Oficial. – Informado: Fernando Sandez 
VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado. Este H.T. de Penas RESUELVE: Sancionar al Olimpia PC con multa por el valor de 50 (cincuenta) 
entradas de primera div. Comunicación a cargo del Club. 
 
Exp. 16/15: INFORME del árbitro Gustavo García, partido Concepción PC vs. Richet y Zapata División: SEGUNDA, disputado el: 18/03/15- 
Campeonato: Oficial. – Informado: Pereyra Agustin 
VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado. Este H.T. de Penas RESUELVE: Sancionar al jugador Agustín Pereyra, del Club Richet y Zapata con 
2 (dos) fechas de suspensión a partir de su expulsión. Comunicación a cargo del Club. 
 
Exp. 18/15: INFORME del árbitro Gustavo Balmaceda, partido Olimpia PC vs. Concepción División: JUNIOR, disputado el: 23/03/15- 
Campeonato: Oficial. – Informado: Juan Rodríguez 
VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado. Este H.T. de Penas RESUELVE: Sancionar al jugador Juan Rodríguez, del Club Concepción con un 
llamado de atención. Comunicación a cargo del Club. 
 
Exp. 19/15: INFORME del árbitro Gustavo Balmaceda, partido Olimpia PC vs. Concepción PC División: PRE JUNIOR, disputado el: 23/03/15- 
Campeonato: Oficial. – Informado: Daniel García (PF) 
VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado. Este H.T. de Penas RESUELVE: Sancionar al Club Olimpia con multa por el valor de 50 (cincuenta) 
entradas generales. Comunicación a cargo del Club. 
 
Exp. 20/15: INFORME del árbitro Francisco Carrera, partido CA Unión vs. UD Bancaria División: PRE MINI, disputado el: 21/03/15- 
Campeonato: Oficial. – Informado: Jorge Leiva (Padre) 
VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado. Este H.T. de Penas RESUELVE: Correr traslado al club Unión para que formule los descargos por 
escrito. Comunicación a cargo del Club. 
 
Exp. 21/15: INFORME del árbitro Hugo Ontiveros, partido UD Bancaria vs. CA Unión División: CADETE, disputado el: 21/03/15- 
Campeonato: Oficial. – Informado: Bazán Nicolás 
VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado. Este H.T. de Penas RESUELVE: Sancionar al jugador Bazán Nicolás, del Club Unión con 2 (d9os) 
fechas de suspensión a partir de su expulsión. Comunicación a cargo del Club. 
 
Exp. 22/15: INFORME del árbitro Gonzalez Ricardo, partido UD Bancaria vs. UD Caucetera División: SEGUNDA, disputado el: 20/03/15- 
Campeonato: Oficial. – Informado: Sergio Uñac 
VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado. Este H.T. de Penas RESUELVE: Sancionar al jugador Sergio Uñac, del Club Bancaria con con 2 
(dos) fechas de suspensión a partir de su expulsión. Comunicación a cargo del Club. 
 
Exp. 23/15: INFORME del árbitro Gustavo Balmaceda, partido UD Bancaria vs. UD Caucetera División: SEGUNDA, disputado el: 20/03/15- 
Campeonato: Oficial. – Informado: Villegas Manuel  
VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado. Este H.T. de Penas RESUELVE: Sancionar al jugador Manuel Villegas, del Club UD Caucetera con 2 
(dos) fechas de suspensión a partir de su expulsión. Comunicación a cargo del Club. 
 
Exp. 25/15: INFORME del árbitro Silvio Alcaide, partido D Aberastain vs. Media Agua, categoría: PRE CADETE, disputado el: 23/03/15- 
Campeonato: Oficial. – Informado: Theo Sefair 
VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado. Este H.T. de Penas RESUELVE: Sancionar al jugador Theo Sefair, del Club D Aberastain con 2 (dos) 
fechas de suspensión a partir de su expulsión. Comunicación a cargo del Club. 
 
 
 
             
 

 

 

 

MAURICIO CESCHIN      JOSE MARIA AMICARELI, 
 
 

GUSTAVO GONZALEZ CHAUL 


